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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-ASEA-2018, Que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo, el 
listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-ASEA-2018, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS 
PARA CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS Y DETERMINAR 
CUÁLES ESTÁN SUJETOS A PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS PARA 
LA FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, 
y en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, 
inciso a) y II, incisos b), c), d), e) y f), 7o., fracciones III, V y VI, 27 y 31, fracciones II, IV y VIII de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 
y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 7o., fracciones II, IV, V, XXVII y XXIX, 8o., 15, 20, 28, fracción III, 30, 
32, 40 y 83 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, III, X, XVII y XVIII, 41, 43, 44, 46, 47, 52 73 y 74 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 12, fracciones I, II, III, V y VI, 13 y 34 BIS del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1o., 28, 33 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. 2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., 
fracción I, 8o., fracción III, 41, 42, 43, fracciones VI y VIII, y 45 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y 1o. y 3o., fracciones I, V, VIII, XX, y XLVII, del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Décimo Noveno Transitorio se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para  
regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, 
las Instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y 
abandono de Instalaciones, así como el control integral de Residuos. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos cuyo 
artículo 95 establece que la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que 
en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y 
de regulación en la materia, incluyendo aquellas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos emitir 
la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, así 
como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y 
desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos técnicos para el 
diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio ambiente  
y recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que ésta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones del 
Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sector. 
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Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en el 
que se detalla el conjunto de facultades que debe ejercer, entre las que se encuentra, en congruencia con la 
Ley que la creó, la Gestión Integral de los Residuos. 

Que en concordancia con lo anterior, el mismo 31 de octubre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el cual en su artículo 34 Bis establece que los 
Residuos generados en las actividades del Sector Hidrocarburos son de competencia federal, que 
los Residuos Peligrosos se sujetarán a lo previsto en dicho Reglamento y los de Manejo Especial se sujetarán 
a las reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992, corresponde a las 
dependencias según su ámbito de competencia expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracciones I, XIII y XVII, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad, entre otras, señalar las 
características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan fomentar 
la preservación de recursos naturales, constituir un Riesgo para la seguridad de las personas, dañar la salud 
(humana, animal y vegetal) y el medio ambiente; indicar las características y/o especificaciones que deben 
reunir los equipos, materiales, dispositivos e Instalaciones industriales, comerciales, de servicios y domésticas 
para fines sanitarios, ecológicos, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean peligrosos; las 
características, especificaciones, criterios y/o procedimientos para el manejo, transporte y confinamiento de 
materiales y residuos industriales peligrosos y de las sustancias radioactivas.  

Que en virtud de lo anterior la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos cuenta con las facultades suficientes para regular las actividades de 
Manejo Integral de los Residuos Peligrosos y Residuos de Manejo Especial generados o provenientes de las 
actividades del Sector Hidrocarburos y el desempeño ambiental que debe prevalecer en dicho manejo. 
Asimismo, podrá requerir a los Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

Que el 31 de octubre de 2017, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo 
de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, cuya finalidad es atender el riesgo 
inminente del deterioro del medio ambiente y los ecosistemas, la preservación de los recursos naturales, el 
bienestar de la población y la salud de las personas. 

Que la emisión de la referida Norma Oficial Mexicana de Emergencia obedeció también a la necesidad de 
contar con un instrumento normativo que estableciera las generalidades para clasificar adecuadamente los 
Residuos de Manejo Especial que se generan en el Sector Hidrocarburos y determinar cuáles deben sujetarse 
a la elaboración y ejecución de un Plan de Manejo y el cual permita la minimización y Aprovechamiento de los 
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial dentro de las Instalaciones en las que se generan, así como la 
Valorización o uso de los mismos como insumo en otro proceso productivo. 

Que el 18 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso por el que se prorroga 
por un plazo de seis meses contados a partir del 2 de mayo de 2018, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, publicada el 31 de octubre de 2017. 

Que la generación de los Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos es una 
actividad continua y que el Manejo Integral de los mismos es de suma importancia para la protección a la 
salud y la conservación del medio ambiente, razón por la cual se considera indispensable contar con un 
instrumento regulatorio definitivo por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se determinó necesaria la emisión del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

Que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos inscribió en el Programa Nacional de Normalización 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de marzo de 2018, como tema adicional a los estratégicos, los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo 
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de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, para que permitan la minimización y 
Aprovechamiento de los Residuos Peligrosos y de Manejo Especial dentro de las Instalaciones en las que se 
generan y su Valorización o uso como insumo en otro proceso productivo. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
en su Octava Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2018, para su publicación como Proyecto, ya 
que cumple con todos y cada uno de los requisitos para someterse al periodo de consulta pública, mismo que 
tiene una duración de 60 días naturales, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se publica en el Diario Oficial de la Federación, con carácter de Proyecto, la Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-001-ASEA-2018, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, con el fin de que dentro de los 60 días naturales 
siguientes a su publicación, los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad 
de México, o bien, al correo electrónico: jose.trejo@asea.gob.mx. 

Que conforme a la última parte de la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, durante el plazo aludido en el párrafo anterior, el Análisis de Impacto Regulatorio a que alude 
el diverso artículo 45 del ordenamiento citado, estará a disposición del público en general para su consulta 
en el domicilio señalado. 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 

En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-ASEA-2018, QUE ESTABLECE  
LOS CRITERIOS PARA CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS Y DETERMINAR CUÁLES ESTÁN SUJETOS A PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE 
LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS PARA LA FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE LOS PLANES DE 

MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
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Introducción 

Como parte del desarrollo de las actividades del Sector Hidrocarburos, se generan Residuos Peligrosos y 
Residuos de Manejo Especial, por lo que se debe priorizar la minimización de su generación y maximizar 
su Valorización, así como dar un Manejo Integral de los mismos, para proteger a la población y al 
medio ambiente. 

1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objetivo establecer los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo, el listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes 
de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

2. Campo de Aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica en todo el territorio nacional y es de observancia 
obligatoria para los Grandes Generadores de Residuos Peligrosos y Residuos de Manejo Especial 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos a las que se refiere el artículo 3o., fracción XI, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

3. Referencias 

Los siguientes documentos normativos vigentes o aquellos que los modifiquen o sustituyan, son 
indispensables para la aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los Residuos Peligrosos. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental- 
Residuos Peligrosos biológico-Infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

3.3. Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión 
integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de mayo de 2018. 

4. Definiciones 

Para efectos de aplicación e interpretación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se estará a 
los conceptos y definiciones, en singular o plural, previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento, el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que para tal efecto emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos que sean aplicables a la materia y las definiciones siguientes: 

4.1. Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que genere, 
derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad igual o mayor a 10 (diez) toneladas en peso 
bruto total de Residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

4.2. Ley: Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

4.3. LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

4.4. Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos (Plan de Manejo): 
Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la Valorización de Residuos Sólidos 
Urbanos, Residuos de Manejo Especial y Residuos Peligrosos generados en el Sector Hidrocarburos, bajo 
criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de 
Responsabilidad Compartida y Manejo Integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y 
medios viables. 

4.5. Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los procesos, 
Instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector Hidrocarburos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos conforme a la legislación aplicable; así 
como aquellos Residuos Sólidos Urbanos generados en las actividades del Sector Hidrocarburos cuando su 
generación sea igual o mayor a 10 toneladas al año. 

4.6. Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los procesos, 
Instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector Hidrocarburos, que posean 
alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que 
contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con la 
legislación aplicable. 
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5. Criterios para clasificar a los residuos de manejo especial del sector hidrocarburos 

Para que un Residuo generado en cualquiera de las actividades establecidas en el artículo 3o., fracción XI 
de la Ley, sea clasificado como Residuo de Manejo Especial debe cumplir con los siguientes criterios: 

5.1. Que no posean alguna de las características de peligrosidad en términos de lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

5.2. Que no estén contaminados, impregnados o mezclados con Materiales o Residuos Peligrosos. 

5.3. Tratándose de Residuos Sólidos Urbanos, que se generen en una cantidad igual o mayor a diez 
toneladas al año. 

6. Criterios para determinar los residuos sujetos a plan de manejo 

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de conformidad con la 
normatividad aplicable y que sean generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos, durante las 
Etapas de Desarrollo (diseño, construcción, operación, cierre, desmantelamiento y abandono, o sus 
equivalentes) del Proyecto. 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que se 
encuentren listados en la presente Norma. 

6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que no 
se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A Normativo) y que hayan sido declarados en el 
registro del gran generador de Residuos de Manejo Especial. 

7. Elementos para la formulación de los planes de manejo 

7.1. En la formulación de los Planes de Manejo de los Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos, 
adicional a lo establecido en la normatividad aplicable, se deben integrar los siguientes elementos: 

7.1.1. Clave Única de Registro del Regulado (CURR). 

7.1.2. Nombre del responsable que dará seguimiento a la ejecución del Plan de Manejo, mismo que debe 
ser parte de la plantilla del Regulado, para lo cual debe acreditarse a través del nombramiento del puesto 
emitido por el Regulado. 

7.1.3. Ubicación en coordenadas geográficas o Universal Transverse Mercator (UTM) del área que 
abarcará el Proyecto y/o Instalación. Por otra parte, indicar el domicilio del Proyecto y/o Instalación 
generadora de los Residuos (no aplica para zona marina). 

7.1.4. Fecha de inicio de operaciones. 

7.1.5. Modalidad del Plan de Manejo (individual o colectivo); para aquellos casos en que se considere 
ejecutar un plan en modalidad colectiva, debe mencionar a cada Regulado que forma parte de dicho Plan de 
Manejo, así como las responsabilidades de los mismos. 

7.1.6. Nombre de los Residuos, Etapa de Desarrollo del Proyecto en el que se generan, punto de 
generación o actividad (movimiento de tierras, nivelación, instalación de estructuras, limpieza, mantenimiento, 
entre otros), estado físico, cantidad anual de generación en toneladas en peso bruto total; adicionalmente para 
Residuos Peligrosos indicar sus características CRETIB (corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable o 
biológico infeccioso). 

7.1.7. Programa de actividades para cada una de las Etapas de Desarrollo del Proyecto (construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono). En caso de que las etapas de cierre, desmantelamiento y/o 
abandono aún no estén contempladas en dicho programa al momento del registro del Plan de Manejo, podrán 
incorporarse mediante una modificación a dicho Plan, la cual debe presentarse a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos conforme a lo establecido en 
la LGPGIR y su Reglamento, así como en las Disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos, o cualquiera que, en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes. 

7.1.8. Un diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construcción, operación, cierre, 
desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las actividades y los puntos de generación de Residuos. 

7.1.9. Diagnóstico del Residuo. Debe indicar la información relacionada con los Residuos que se generan 
en la Instalación, conforme a lo siguiente: 

7.1.9.1. Principales materiales que componen el Residuo. 

7.1.9.2. Problemática (ambiental, técnica, social, económica, entre otras) que tiene el Regulado para el 
manejo de los Residuos generados en la Instalación. 

7.1.9.3. Identificación del uso o Aprovechamiento potencial del Residuo en otras actividades productivas. 
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7.1.10. Actividades de minimización, Aprovechamiento y/o Valorización, así como las metas anuales para 
cada uno de los Residuos generados (en cantidades o porcentajes anuales por cada Residuo o uno general), 
tomando en cuenta lo siguiente: 

7.1.10.1. Las actividades de minimización, Aprovechamiento y/o Valorización dentro del Plan de Manejo 
deben incluirse para aquellos Residuos que cumplan con alguno de los criterios establecidos dentro de los 
siguientes numerales: 

7.1.10.1.1. Que se trate de Residuos que por sus características (corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, 
inflamable o biológico infeccioso, tamaño, estado físico, entre otros) representen un Riesgo a la población 
o al ambiente. 

7.1.10.1.2. Que se trate de un Residuo que se genere en cantidades iguales o mayores a una tonelada 
al año. 

7.1.10.1.3. Que el Residuo o los materiales que lo componen tengan un valor económico para el 
Generador o para un tercero, es decir, que genere un beneficio en su Manejo Integral, a través de la reducción 
de costos para el Generador o que sea rentable para el Generador o para el tercero, con base en las 
posibilidades técnicas y económicas del Residuo para: 

a. El Aprovechamiento mediante su Reutilización, Reciclado, Co-procesamiento o recuperación de 
materiales secundarios o de energía; 

b. La Valorización o uso como insumo en otro proceso productivo, o 

c. La recuperación de sus componentes, compuestos o sustancias. 

7.1.11. Nombre del Residuo y la cantidad mensual transferida, nombre y dirección de la persona física o 
moral receptora, así como la descripción del proceso productivo en el cual se utilizarán los Residuos, en caso 
de que éstos sean aprovechados como insumos en otros procesos productivos fuera de las Instalaciones 
donde fueron generados sin que existan intermediarios para su comercialización; dichos Residuos podrán 
considerarse como subproductos cuando la transmisión de propiedad se encuentre documentada e incluida 
en el Plan de Manejo que se haya registrado. 

7.1.12. Datos de los prestadores de servicios autorizados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conforme a lo establecido en la LGPGIR y su 
Reglamento, así como a las disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que participarán dentro del 
Manejo Integral de los Residuos, tales como: nombre de la persona física o moral, número de autorización 
vigente, el tipo de manejo a realizar (transporte, Acopio, Reutilización, Reciclado, Co-procesamiento, 
Tratamiento, Incineración y/o Disposición Final) 

7.1.13. Mecanismo de evaluación y mejora, que incluya el método de evaluación y seguimiento, 
indicadores, programa con periodos de tiempo de evaluación y acciones para identificar las mejoras del Plan 
de Manejo. 

7.1.14. Indicar si acepta o no adherentes a su Plan de Manejo; en el caso de aceptarlos, tendrá que incluir 
el mecanismo o los pasos a seguir para que otros Regulados se incorporen. 

7.1.15. Cuando se realicen actividades de Reciclaje de Residuos en las propias Instalaciones donde 
fueron generados, deberá indicar los procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales llevarán a cabo 
tales procesos de Reciclado. El presente numeral no es aplicable si se trata de procesos que liberen 
contaminantes al ambiente y que constituyan un Riesgo para la salud. 

7.1.16. Cuando se realicen actividades de tratamientos físicos, químicos o biológicos de Residuos en las 
propias Instalaciones donde fueron generados, deberá indicar los procedimientos, métodos o técnicas 
mediante los cuales se realizarán, sustentados en la consideración de la liberación de sustancias tóxicas y en 
la propuesta de medidas para prevenirla o reducirla. 

7.1.17. Condiciones y características de diseño del almacén temporal, así como las formas de 
almacenamiento de los Residuos (tipo de envase, etiquetado, identificación, compatibilidad, segregación, 
entre otros), considerando lo establecido en la normatividad aplicable, que prevengan la fuga de lixiviados, su 
infiltración en suelos y agua, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos Residuos. 

7.1.18. Cuando se realicen actividades de Disposición Final, los Regulados deben indicar la forma y la 
cantidad de Residuos a disponer. 

7.1.19. Documentos anexos al Plan de Manejo: resultados de laboratorio y cadena de custodia de los 
Residuos Peligrosos generados. Para los casos en los que aún no se generen Residuos que sean 
catalogados como Residuos de Manejo Especial en términos del Apéndice A Normativo de esta norma, se 
debe integrar un escrito bajo protesta de decir verdad, que descarte la corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad e inflamabilidad de los Residuos que se reportan como Residuos de Manejo Especial y, cuando 
exista evidencia sobre su posible contacto con Materiales Peligrosos, copia de los resultados y de la cadena 
de custodia de las pruebas realizadas conforme a la normatividad que corresponda, mediante laboratorios 
acreditados de conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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8. Presentación y registro de los planes de manejo 

8.1. Una vez formulados los Planes de Manejo, deben presentarse en original y copia electrónica (CD, 
USB u otros) ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos para su registro, conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las 
disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes. 

8.2. Los Regulados que pretendan adherirse o incorporarse a un Plan de Manejo previamente registrado 
en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
deben solicitar la adhesión o incorporación conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así 
como a las disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes. 

9. Ejecución del plan de manejo 

La ejecución debe ser acorde con el contenido del Plan de Manejo que se registre ante la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

10. Modificación al plan de manejo 

Cuando los Regulados pretendan realizar alguna modificación del contenido establecido en el numeral 7 
del Plan de Manejo registrado ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, deben presentar la modificación conforme a lo establecido en la LGPGIR 
y su Reglamento, así como a las disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos 
correspondientes, con la finalidad de mantenerlo actualizado. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

12. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento del Proyecto de Norma Oficial Mexicana corresponde a la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

13. Bibliografía 

13.1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización.- Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de julio de 1992. 

13.2. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.- Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

13.3. Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas.- 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

13.4. Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 2012 Versión Extensa. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de Ecología, 2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los Regulados que cuenten con un Plan de Manejo de Residuos registrado ante la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos conforme a la 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, en caso de realizar cualquier modificación 
a dicho Plan, deben ajustarse a lo establecido en el numeral 7, en lo que corresponda, así como a lo señalado 
en el numeral 10 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TERCERO. Los Regulados que no cuenten con un Plan de Manejo registrado, a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, contarán con un plazo de 120 días naturales para 
realizar las acciones correspondientes a efecto de cumplir con lo establecido en la misma. 

CUARTO. Las solicitudes de registro de Plan de Manejo que se encuentren en trámite ante la Agencia al 
momento de la entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se resolverán conforme a 
los requerimientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017. 
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APÉNDICE A 

(NORMATIVO) 

Listado de Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos sujetos  
a presentar Plan de Manejo 

El siguiente listado de Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos considera aquellos que no 
presenten características de peligrosidad de conformidad con la normatividad aplicable y que no estén 
contaminados, impregnados o mezclados con Materiales o Residuos Peligrosos 

RESIDUO DE MANEJO ESPECIAL 

Grava y rocas trituradas. 

Residuos de construcción o de demolición. 

Cerámica, ladrillos, tejas. 

Aceite vegetal. 

Yeso. 

Tóner. 

Filtros y/o sus componentes. 

Balastros. 

Poliuretano y Poliestireno. 

Plástico, hules, caucho y acrílico. 

Envases, embalajes y empaques. 

Papel y cartón. 

Neumáticos fuera de uso. 

Fibras, textiles o tejidos de origen natural o sintéticos. 

Residuos tecnológicos (computadoras y sus accesorios, teléfonos celulares, reproductores de audio y 
video, impresoras, fotocopiadoras, multifuncionales, entre otros). 

Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas. 

Metales no ferrosos. 

Desazolve de drenaje. 

Tierras diatomáceas y arenillas de revestimiento. 

Carbón activado agotado. 

Catalizadores agotados o caducos. 

Arenas de lechos de columnas empacadas. 

Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida o en lodo.  

Malla molecular.  

Lodos de la clarificación del agua. 

Lodos de descarbonatación. 

Lodos de la regeneración de intercambiadores de iones. 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases. 

Lodos de mantenimiento de equipos e Instalaciones de proceso. 

Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas. 

Lodos de tratamiento de aguas residuales. 

Fluidos de perforación agotados. 

Recortes de perforación. 

Los Residuos generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que no se encuentren listados en 
el presente Proyecto y que cumplan con los criterios establecidos dentro del numeral 5 del mismo. 

_______________________ 
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OFICIO número 349-B-356, mediante el cual la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría 
de Ingresos adscrita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la Comisión Nacional del Agua, bajo 
la figura de aprovechamientos, las cuotas por metro cúbico necesarias para la determinación y pago de la cuota de 
garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales. 

 

“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Política de Ingresos No Tributarios.- 
Oficio No. 349-B-356. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018. 
Lic. José Ramón Cárdeno Ortiz 
Director General de Programación y Presupuesto 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Av. Ejército Nacional No. 223, Piso 18 
Col. Anáhuac 
C.P. 11320, Ciudad de México 

Me refiero al oficio No. 511.4/0022 de fecha 14 de febrero del año en curso, enviado por el C.P. Joaquín 
Luna Vicuña, Director de Contabilidad del Área a su cargo, mediante el cual solicita la autorización, entre 
otros, del aprovechamiento aplicable para la determinación de la cuota de garantía de no caducidad de 
derechos de aguas nacionales. 

Sobre el particular, es importante tener en cuenta que: 

1. El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que son 
propiedad de la Nación las aguas comprendidas dentro del territorio nacional y corresponde al 
Estado transmitir el dominio de ellas a los particulares, sin perder la propiedad originaria  
de las mismas. 

2. La Ley de Aguas Nacionales (LAN), reglamentaria de la citada disposición Constitucional, norma su 
explotación, uso o aprovechamiento y establece, entre otras disposiciones, lo siguiente: 

 La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión 
o asignación, sujetas a determinadas causales de extinción (Artículo 20 y 29 BIS 3 de la LAN); 

 La caducidad total o parcial declarada por la autoridad cuando se dejen de explotar, usar  
o aprovechar las aguas nacionales durante dos años consecutivos constituye una de las 
diferentes causales de extinción de las concesiones o asignaciones; y 

 El pago de una cuota de garantía de no caducidad configura una de las distintas opciones de 
que dispone el concesionario o asignatario de aguas nacionales para que la autoridad, en su 
caso, no declare la caducidad total o parcial. 

3. El Decreto por el que se expide el Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía 
de no caducidad de derechos de aguas nacionales (DOF 27-V-11) establece los lineamientos para la 
aplicación de la cuota de garantía y asigna a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijar el 
aprovechamiento para la determinación de la cuota de garantía de no caducidad de derechos en 
términos de la Ley de Ingresos de la Federación. 

4. Entre los principios que sustentan la política hídrica nacional para su explotación, uso y 
aprovechamiento, destacan (Artículo 14-BIS 5 de la LAN): 

 El agua es un bien del dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, 
económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea 
fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional; 

 …….. 

 El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reuso y 
recirculación; 

 ….. 
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En este marco, la solicitud de autorización: 

 Plantea como objetivo: 

 El objetivo económico de la cuota de garantía de no caducidad es que los usuarios que no utilizan el 

volumen concesionado total o parcial, paguen en términos monetarios el costo de oportunidad que 

otro agente económico pudo haber utilizado en alguna otra actividad económica o de consumo 

humano, siempre y cuando ellos opten por mantener sus derechos y volumen concesionado total. 

Dicha cuota aproxima el costo de oportunidad social de los recursos hídricos, pues ésta internaliza 

la pérdida de bienestar que la sociedad enfrenta como consecuencia de mantener inactivo cierto 

volumen de agua; por lo menos en la misma actividad económica. Este costo de oportunidad social 

puede estimarse en función de los recursos económicos que dejaron de generarse por la actividad 

económica, así como también por los ingresos del estado que pudieron generar una rentabilidad 

socioeconómica en la producción de bienes y servicios públicos para incrementar el beneficio social. 

 En este sentido, la cuota de garantía de no caducidad permite generar los incentivos económicos para 

un uso racional del agua, encaminadas a la sustentabilidad de los recursos hídricos del país y de la 

actividad económica. 

 Considera que con motivo de la implementación de la reforma a la Ley Federal de Derechos 2014, el 

aprovechamiento propuesto y autorizado para determinar la cuota de garantía de no caducidad de 

derechos de aguas nacionales en 2014 se determinó a partir de la siguiente fórmula: 

CAt = Di,j X (1+TSD) 

 Donde: 

 CAt: Cuota autorizada por m3 vigente al momento en que deba realizar el pago, por tipo de fuente de 

extracción. Donde t es el año 2014. 

 Di,j: Monto del derecho establecido por tipo de fuente de extracción, por uso y zona de disponibilidad 

vigente en la Ley Federal de Derechos 2014, artículo 223 apartados A y B para el periodo t. Donde 

i=tipo de uso, j=zona de disponibilidad. 

 TSD: Tasa Social de Descuento equivalente a 10% (diez por ciento) establecida en el oficio circular 

No. 400.1.410.14.009 de fecha 13 de enero de 2014 emitido por la Unidad de Inversiones de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a lo establecido en el numeral 31 de los 

“Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 

proyectos de inversión, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público” publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 2013, a través del cual señala que las modificaciones a dicha 

tasa se harán del conocimiento de las dependencias y entidades mediante oficio circular emitido por la 

Unidad antes citada. 

 Cabe resaltar que la tasa social de descuento se define como el nivel mínimo de rentabilidad que un 

proyecto social debiera obtener para considerarse económicamente viable, o dicho en otras palabras 

refleja el costo de oportunidad de los recursos económicos que fueron destinados para la primera 

opción escogida; de esta forma, internalizando dicho parámetro la propuesta de cuota de garantía de 

no caducidad toma en cuenta el costo de oportunidad social de utilizar el agua en una determinada 

opción seleccionada como la óptima. 

 Propone la actualización del aprovechamiento autorizado para determinar la cuota de garantía de no 

caducidad de derechos de aguas nacionales de 2017: 

 …esta Comisión propone que las cuotas a aplicar en el ejercicio fiscal 2018 tomen como referencia 

las autorizadas en el año 2017 y se actualicen en función del factor que resulte de dividir el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que se presume estará vigente a la fecha en que podrán 

autorizarse dichas cuotas en 2018, entre el INPC correspondiente al que estuvo vigente en la fecha 

en que éstas fueron autorizadas para el ejercicio fiscal 2017. 
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 Señala como justificación de las cuotas de garantía de no caducidad propuestas: 

 El nivel de cuota propuesto, además de internalizar el costo de oportunidad del recurso hídrico y el 
efecto inflacionario, considera la finalidad de incentivar al contribuyente a usar de manera racional y 
eficiente el agua; por lo que es importante tomar en cuenta que de establecer un nivel de cuota 
autorizada por m3 igual o menor a la observada en la Ley Federal de Derechos 2018, se estarían 
creando distorsiones que no permitirían lograr el objetivo de preservar la sustentabilidad del recurso 
hídrico, así como la recuperación de su costo de oportunidad. 

 Considerando lo anterior, a continuación se analizan tres escenarios. 

 1. Cuota propuesta por m³ menor a la cuota por fuente de extracción, por uso y zona de disponibilidad 
establecida en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos 2018. 

 Si se establece una cuota por m³ menor a la cuota del derecho se generarían incentivos a preferir el 
pago de cuota de garantía de no caducidad en lugar del propio derecho, lo que ante la ausencia de la 
certeza en la medición de los volúmenes realmente utilizados, incrementaría la sub-declaración de 
éstos; generaría asimetrías en la información, que dificultarían la adecuada administración del recurso 
hídrico; así como una disminución en la recaudación. 

 2. Cuota propuesta por m³ igual a la cuota por fuente de extracción, por uso y zona de disponibilidad 
establecida en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos 2018. 

 Por otro lado, establecer una cuota por m³ igual a la cuota del derecho, no permitiría recuperar el 
costo de oportunidad de mantener el recurso ocioso, lo cual iría en contra del objetivo jurídico del 
Reglamento para la Determinación y Pago de Cuota de Garantía de No Caducidad de Aguas 
Nacionales, que es cubrir el costo de oportunidad de no poder asignar dichos volúmenes a otras 
actividades productivas, o bien a la conservación de acuíferos y cuencas. 

 3. Cuota propuesta por m³ superior a la cuota por fuente de extracción, por uso y zona de 
disponibilidad establecida en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos 2018. 

 Por último, al establecer una cuota por m³ por encima de la cuota del derecho se logra recuperar el 
costo de oportunidad de mantener sin uso el recurso; además, se generan los incentivos a declarar lo 
que efectivamente se está utilizando lo que incide en una mejor administración del agua. Por 
consiguiente, es importante definir qué tanto por encima de la cuota del derecho debería fijarse la 
cuota propuesta; para efectos de establecer dicho nivel la Conagua consideró que un factor de ajuste 
que aproxima adecuadamente el costo de oportunidad mencionado es la Tasa Social de Descuento 
calculado por la SHCP, ya que refleja el costo de oportunidad de utilizar los recursos que se 
obtendrían del cobro de los volúmenes no utilizados en otros proyectos; adicionalmente, dicha 
Comisión considera que las cuotas propuestas para el ejercicio fiscal 2018 deben internalizar el efecto 
inflacionario con la finalidad de que éstas recuperen el valor monetario derivado del cambio en los 
niveles de precios. 

 Con base en lo anterior, concluye la solicitud de autorización: 

 Por lo tanto, tomando en cuenta los escenarios planteados se concluye lo siguiente: 

 La cuota en cuestión debe ser superior a la cuota por los derechos para evitar incentivos a la 
sub-declaración. 

 Debe representar el costo de oportunidad del recurso, para lo cual se considera que un factor de 
ajuste que aproxima dicho costo es la Tasa Social de Descuento calculada por la SHCP. Misma 
que se internaliza al considerar como base de la estimación a las cuotas autorizadas por m3 

del 
año 2014. 

 Considerar el efecto inflacionario del periodo analizado, permite que las cuotas propuestas 
recuperen el valor monetario que se genera por el cambio en los niveles de precios. 

La conclusión del análisis de los escenarios mostrados resalta el hecho de que la propuesta realizada por 
parte de la Conagua permitirá fortalecer el esquema de regulación respecto de la recuperación del costo de 
oportunidad social, o en su caso de la recuperación de los volúmenes no utilizados con la finalidad de lograr 
una asignación y uso eficiente del recurso hídrico. 

Considerando lo anterior, a continuación se muestra la propuesta de cuotas autorizadas por m3. 
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PROPUESTA DE CUOTA AUTORIZADA POR m3 2018 PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA DE 

GARANTÍA DE NO CADUCIDAD 

Factor de actualización INPC: 

marzo 2018/ marzo 2017 
1.0514 

 

PROPUESTA DE CUOTA AUTORIZADA POR m3 PARA LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD 2018 

(Pesos/m³) 

Usos 

Zona de disponibilidad de agua1/ 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraidas del subsuelo, a 

excepción de las del mar: 

17.8468 8.2162 2.6940 2.0601 24.0480 9.3085 3.2411 2.3559 

  

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraidas del subsuelo, a 

excepción de las del mar, destinadas a: 

 

Uso de agua potable 0.5304 0.2543 0.1270 0.0631 0.5536 0.2553 0.1440 0.0669 

Generación Hidroeléctrica 0.0062 0.0062 0.0062 0.0062 0.0062 0.0062 0.0062 0.0062 

Acuacultura 0.0044 0.0023 0.0010 0.0004 0.0048 0.0023 0.0010 0.0004 

Balnearios y Centros Recreativos 0.0131 0.0072 0.0034 0.0013 0.0155 0.0076 0.0037 0.0015 

1/Definidas en términos de la Ley Federal de Derechos. 

Conforme a las consideraciones anteriores, así como a la solicitud de autorización descrita, se  

concluye que: 

a) Las aguas nacionales concesionadas o asignadas que no son usadas se pueden emplear en el 

desarrollo de otras actividades económicas, las cuales, al llevarse a cabo, generan determinados 

beneficios para la sociedad; 

b) El dejar de usar las aguas nacionales concesionadas o asignadas ocasiona un costo de oportunidad 

para la sociedad; 

c) En un escenario de creciente escasez de aguas nacionales como el que se registra en México, el 

costo de oportunidad social intertemporal de dejar de usar las aguas nacionales concesionadas o 

asignadas es cada vez mayor; 

d) El eficiente aprovechamiento de las aguas nacionales guía las disposiciones jurídicas que regulan el 

uso y explotación de las aguas nacionales y éstas contemplan la aplicación de instrumentos 

económicos (pago de la cuota de garantía) para mejorar su asignación; 

e) La eventual autorización del aprovechamiento para la determinación de la cuota de garantía de no 

caducidad de aguas nacionales configura una de las distintas opciones de que dispone el 

concesionario o asignatario de aguas nacionales para prorrogar sus derechos de uso de aguas 

nacionales cuando no utilice el recurso concesionado o asignado en su totalidad durante dos años 

consecutivos; y 
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f) La propuesta de aprovechamiento para determinar la cuota de garantía de no caducidad de derechos 

de aguas nacionales planteada por la Comisión Nacional del Agua, aproxima el costo de oportunidad 

social ocasionado por dejar de utilizar las aguas nacionales concesionadas o asignadas durante dos 

años consecutivos con el mínimo costo fiscal anual soportado por el Estado en éste periodo. 

Acorde con lo anterior, esta Secretaría, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 3 del Código Fiscal de la Federación; 10 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y 38, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y con el objetivo de racionalizar los volúmenes concesionados y asignados  

de aguas nacionales a través de una mejor asignación de sus títulos de concesión y asignación, se autorizan 

a la Comisión Nacional del Agua, bajo la figura de aprovechamientos, las cuotas siguientes: 

APROVECHAMIENTO AUTORIZADO PARA DETERMINAR LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 

CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES 

(Pesos / m3) 

Usos 

Zona de disponibilidad de agua1/ 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraidas del subsuelo, a 

excepción de las del mar: 

17.8291 8.2080 2.6912 2.0580 24.0241 9.2992 3.2379 2.3536

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraidas del subsuelo, a 

excepción de las del mar, destinadas a: 

 

 Uso de agua potable 0.5298 0.2540 0.1269 0.0631 0.5531 0.2550 0.1438 0.0669

 Generación hidroeléctrica 0.0061 0.0061 0.0061 0.0061 0.0061 0.0061 0.0061 0.0061

 Acuacultura 0.0044 0.0022 0.0010 0.0004 0.0047 0.0022 0.0010 0.0004

 Balnearios y centros recreativos 0.0130 0.0072 0.0034 0.0013 0.0155 0.0076 0.0037 0.0015

1/ Definidas en términos de la Ley Federal de Derechos. 

La determinación y pago del aprovechamiento correspondiente se efectuará de conformidad con los 

lineamientos que establece El Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de no 

caducidad de derechos de aguas nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo del 

2011, a través del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico Declar@gua en los portales de internet o 

ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas por esta Secretaría bajo la clave 700174, 

Cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales (CONAGUA-SEMARNAT). 

Los ingresos que se obtengan por el concepto autorizado mediante el presente oficio, de conformidad con 

los artículos 10 y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, deberán 

concentrarse en la Tesorería de la Federación 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

El Titular, Eduardo Camero Godínez.- Rúbrica. 

(R.- 475364) 


